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SERVICIO MÉDICO OCUPACIONAL

PROTECCIÓN SOLAR 



“LA EXPOSICIÓN PROLONGADA A LA 

RADIACIÓN SOLAR PRODUCE DAÑO A LA 

SALUD” 

• Ley N° 30102: Ley sobre medidas preventivas contra los efectos 

nocivos de la radiación solar. 15-10-2013



RADIACIÓN SOLAR



• Los rayos UV son una fuente

de luz y calor que posibilita

la fotosíntesis en las plantas,

nos proveen de vitamina D
y ayudan a mejorar los

estados de ánimo.

• Pero también tiene aspectos

negativos en la salud de

quienes se sobreexponen a

éstos.

RAYOS UV
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 Quemaduras, tanto en la piel como 

en córneas.

 Fotosensibilidad.

 Daño a nivel molecular en las 

células.

 Envejecimiento prematuro.

 Cáncer a la piel.

DAÑOS SOBRE LA SALUD



CÁNCER DE PIEL





DAÑO OCULAR

PTERIGION CATARATAS



 Teniendo en cuenta que la

Capa de Ozono ha

disminuido notablemente, el

uso del Protector Solar

se ha vuelto fundamental.

PREVENCION





• El tipo de piel y la edad, 
son factores 
fundamentales al 
momento de escoger el 
filtro solar correcto. 

• Una buena elección 
ayuda a garantizar sus 
efectos y disminuir 
enfermedades propias de 
la exposición al sol.

EL PROTECTOR IDEAL



• Elegir un filtro solar adecuado, 

según el tipo de piel y edad.

• A los niños les indicamos “filtros 

minerales”, dejan la piel más 

blanca, dan menos alergia.

• Las personas que son blancas y 

albinas, deben usar protectores 

solares con factor 50+ y las pieles 

morenas con un factor 30 están 

protegidas.

EL PROTECTOR IDEAL





FPS: FACTOR DE PROTECCIÓN SOLAR



• Contenido: ÓXIDO DE ZINC y DIÓXIDO 

DE TITANIO. Ambos componentes crean 

una barrera física y no provocan irritación 

ni reacción alérgica.

• Está prohibido que los niños se 

expongan directamente al sol, por lo 

que es fundamental el uso de sombrilla y 

gorro aparte de la pantalla solar. 

• En el caso de los menores de 6 meses, 

no se les receta protector porque les 

pueden producir alergias, así que es 

primordial que los cubran con ropa y 

sombrilla.

EL PROTECTOR IDEAL



• La aplicación debe ser 30 min 

antes de la exposición y cada 

tres horas.

• Cantidad: aproximadamente 

media cucharada de bloqueador 

en el rostro, una cucharada en 

los brazos, y dos cucharadas 

para el tronco y el abdomen.

 Si nos damos un baño en la 

piscina o en el mar, debemos 

volver a aplicar bloqueador.

CANTIDAD DE USO – TIEMPO DE DURACIÓN



• Sin preservantes (metilparabenos o propilparabeno), 

ya que provocan reacciones alérgicas e irritación.

• Retinol (Vitamina A)?? –

• Vitamina E. 

¿CUÁL ELEGIR?



• El bloqueador debe proteger de 

radiaciones UVB y UVA.

• Beber agua con frecuencia.

• Alimentación balanceada, 

incluyendo frutas y verduras, ya 

que poseen altos contenidos de 

antioxidantes.

MEDIDAS PREVENTIVAS



• Evitar la exposición directa al sol 

en horas de mayor radiación (10:00 

a 16:00 horas).

• Instalar mallas o sombrillas en los 

puestos fijos o zonas de trabajo 

expuestos al sol.

MEDIDAS PREVENTIVAS



• Utilizar ropa de algodón (FPS 15) 

que cubra especialmente los brazos 

y el cuello.

• Usar manga larga y pantalones 

largos.

• Usar lentes de sol que cuenten con 

protección UV (claros u oscuros).

MEDIDAS PREVENTIVAS





MITOS Y VERDADES



¿ALGUNA PREGUNTA?


